
CONTRATO DE "SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO 2016" 
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y 

MURCIA & MURCIA, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero '--__., del domicilio �I __ ...,, 

departamento'-___ __.,con Documento Único de Identidad número c_. __________ ...,, 
c_.____ ...,,y Número de Identificación Tributaria,'-------------------�

actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y 
c_. _______ ...,, 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria �---------------------------,que

en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y LUIS ALONSO MURCIA 

HERNÁNDEZ, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio 
'------------� 

'-----�· departamento'------' con Documento Único de Identidad número
'-

---� 

y Número de Identificación Tributaria 
'------------' �-------------...,,

'----------------> actuando en nombre y representación, en mi calidad de Administrador 

Único Propietario y Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "MURCIA & MURCIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "MURCIA & MURCIA, S. A. DE C. V.", de 

nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
'---------'

'-------------------_...,, que en el transcurso de este instrumento podrá

denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE 

"SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA CEPA Y FENADESAL PARA EL AÑO 2016", que en adelante podrá 

denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Libre Gestión CEPA LG-25/2016, el cual se 

regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obligacíones, condiciones y pactos siguientes: 

PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. 1) OBJETO: El objeto del contrato es que la Contratista brinde 

los servicios de auditoría externa para CEPA y FENADESAL, de acuerdo a los Términos de Referencia 

establecidos en las Bases de Libre Gestión CEPA LG-25/2016. 11) ALCANCE: La Contratista deberá presentar 

el informe intermedio, por las operaciones del primer semestre del año 2016, sobre la situación financiera 

de CEPA y FENADESAL, debiendo presentar informes separados por cada empresa en original y quince 

copias, así como en forma digital. Este informe deberá ser presentado oficialmente a más tardar el 14 de 

octubre de 2016. Los costos de impresión y papelería de los borradores de informes, así como los informes 

definitivos, serán por cuenta de la Contratista. Diez días hábiles antes de la entrega oficial del informe 
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intermedio de auditoria, éste deberá ser presentado a la Gerencia Financiera de CEPA para su revisión y 

observaciones, si las hubiese. Asimismo, la Contratista deberá presentar el informe final que contenga el 

correspondiente dictamen a los estados financieros del año 2016, de CEPA y FENADESAL, el cual deberá 

ser presentado oficialmente a más tardar el 31 de marzo de 2017, debiendo presentar Informes separados 

por cada empresa en original y quince copias, así como en forma digital, las cuales no representarán costo 

adicional para CEPA ni FENADESAL. Quince días hábiles antes de la entrega del dictamen final de los Estados 

Financieros por las operaciones del año 2016, éste deberá ser presentado a la Gerencia Financiera de CEPA 

para su revisión y observaciones, sí las hubiese, SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes 

documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de libre Gestión CEPA LG-25/2016, 

emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional {UACI) en el mes de abril de 2016, y 

sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 16 de 

mayo de 2016; 111) correspondiente a la sesión de Junta 

el cual se adjudicó la libre Gestión CEPA LG-

25/2016 a favor de la Contratista; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UACl-1001/2016, emitida por la 

UACI, recibida por la Contratista el 14 de julio de 2016; V) Garantías que presente la Contratista; y, VI) 

Modificativas al contrato, en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FQgMA DE PAGO. 1) PRECIO: la CEPA pagará 

a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta por el 

monto total de DIEZ Mil SEISCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 10,619.47), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA).11) FORMA DE PAGO: a} El cuarenta por ciento (40%) del monto 

de los honorarios será cancelado contra la presentación de un informe intermedio, que incluya el examen 

de las operaciones correspondientes del 1 de enero al 30 de junio de 2016, el cual deberá ser presentado 

a más tardar el 14 de octubre de 2016, y contendrá puntualmente todos los aspectos que a criterio de la 

auditoría reflejen debilidades de control interno que podrían dar lugar a observaciones de la Administración 

Tributaria, debiendo indicar asimismo la correspondiente recomendación, para a,ue tales situaciones sean 

superadas y atendidas por la administración de CEPA durante la vigencia del contrato. b) El sesenta por 

ciento (60%) restante se pagará contra la presentación, a satisfacción de CEPA, del dictamen final de los 

Estados Financieros por las operaciones del ano 2016. e) Para cada pago la Contratista presentará a CEPA: 

c.1) El correspondiente comprobante de Crédito Fiscal para su revisión y autorización. El Contratista al

presentar el comprobante de Crédito Fiscal deberá asegurarse que dicho documento cumpla con lo 

establecido en el artículo 114, literales a) y b) ordi�al 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona 

la información que la CEPA y FENADESAL tienen registrada en la Dirección General de Impuestos Internos 

del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónomo. (ii) Dirección: 
'-----' 
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Teléfono: Correo Electrónico: 

�-------�· JI) A la Contratista: 

L--------------------------' Teléfono: 
'-----------'

electrónico: Direcciones que se 

considerarán oficiales para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo 

electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de 

este contrato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de 

Conflictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quién la 

Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administrador del Contrato será el licenciado 
'----------'

�------'puien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones

contractuales, derivadas del contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las 

responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, 

numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normativa 

aplicable. En caso de ser necesario el Administrador del Contrato designará un Supervisor para que se 

encargue de coordinar y controlar la recepción del servicio. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este 

contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena

vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; 

podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: TÉRMINOS DE REFERENCIA. La 

Contratista se obliga a darle cumplimiento a todos y cada uno de los Términos de Referencia contenidos 

en la Sección IV de los "Términos de Referencia" de la Libre Gestión CEPA LG-25/2016, caso contrario se 

considerará como incumplimiento contractual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

Las causales de cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme a lo establecido en el artículo 

92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA; CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE 

CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada 

a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las 
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causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas 

en el presente contrato y en los demás documentos contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en 

quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, 

en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos 

a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de 

la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el 

contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El 

Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por 

este Acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y 

firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de 

San Salvador, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emérito de Jesús Llque Mont 
Gerent riera y 

Apoderado I A 

MURCIA & MURCIA, S. A. DE C. V. 

Lu¿i:�ández 
Administrador Único Propietario y 

Representante Legal 

Ante mí
1 

1-_____ _Jdepartamento de San Salvador, 

conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

de nacionalidad salvadoreña, del 
L_ ______ __. �-----_J 

domicilio ¡�--�¡departamento�-----' a quien doy fe de conocer, portador de su Documento 

Único de Identidad número cero cero cuatro tres ocho cinco seis dos - dos1 y con Número de Identificación 

Tributaria1-_________________________ _Jactuando en nombre 

y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad 

jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria"---------------' 
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'---------------� que en el transcurso del anterior instrumento se denominó (/la

CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad,'-----� 

'--------------------� ante los oficios notariales de'---------� 

'--�en el cual consta que el Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente 

de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio 

y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez 

Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA administre todos los bienes de ésta como si el 

propio otorgante io hiciere, y por medio dél cual tien-e dentro de sus facultades suscribir documentos corno 

et presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades con 

que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; y, b) 
�--------�

'-----·-------------� correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA

de , mediante el cual se adjudicó a la Contratista ia Libre Gestión 

CEPA LG-VEINTIC!NCO/DOS MIL DIECISÉIS; asimismo, se autorizó al Gerente General de CEPA, en su calidad 

de Apoderado General Administrativo, para firmar el contrato correspondiente; por lo tanto, el 

compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte, 

comparece el señor LUIS ALONSO MURCIA HERNÁNDEZ, de nacionalidad 

salvadoreña, Licenciado del domicilio departamento 
'----�

a quien hoy conozco e identifico por medio de su Doc.umento Ún.ico de Identidad número .._ ____ �

'-----------•, Número de Identificación Tributaria 
'-------------�

'------------� 
actuando en nombre y representación, en mi calidad de Administrador 

Único Propietario y Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "MURCIA & MURCIA; 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "MURCIA & MURCIA, S. A. DE LV.", de

nacionalidad salvadoreña, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria�------� 

L---------------� 
que en el transcurso del anterior instrumento se 

denominó "la Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: 

a) Testimonio de Escritura Matriz de Modificación e incorporación del texto íntegro del Pacto Social,

otorgado en esta ciudad, a las dieciocho horas del día veinticuatro de mayo de dos mil nueve, ante los 

oficios notariales de luz Arminda Rodríguez Malina, e inscrito en el Registro de Comercio el día quince de 

junio de dos mil nueve, al Número¡ 
[_____ . _____________ _, 

Registro 

de Sociedades; del cual consta que la denominación, domicilio, nacionalidad y naturaleza de la sociedad 

son tos antes mencionados; que el plazo de la sociedad es indefinido; que la sociedad tiene por finalidad 

única et ejercicio de la Contaduría Pública y materias conexas; que las Juntas Generales de Accionistas 
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constituirán la suprema autoriadad de la sociedad con las facultades y obligaciones que señala la ley; que 

!a administración de la sociedad, según lo decida la Junta General de Accionistas, estará confiada a un

Administrador Único Propietario y su respectivo Suplente o a una Junta Directiva compuesta de tres

Directores Propietarios y sus respectivos suplentes, quienes durarán en sus funciones siete años; que la

representación judicial y extrajudicial, así como el uso de la firma social, estará a cargo del Director

Presidente o Administrador Único tal como lo establece el artículo doscientos sesenta del Código de

Comercio; y, b) Credencial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la sociedad

"MURCIA & MURCIA, S. A. DE e v:', emitida a las díez horas y treinta minutos del día veíntítrés de

septiembre de dos mil díez, e inscrita en el Registro de Comercio el día cinco de octubre de dos mH diez, al

Número 
,_ _____________________ __, 

Registro de Sociedades; de la

cual consta que en el libro de Actas de Junta General de Accionistas se encuentra asentada el acta número

veintisiete de Junta General Ordínaría de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las diez horas del día

dieciocho de septiembre de dos mil diez, y en la cual consta que en su punto tercero resultó electo como

Administrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad el señor Luis Alonso Murcia

Hernández, para un período de siete años' a partir del uno de octubre de dos míl diez al treinta de

septiembre de dos mil diecisiete; nombrarr1íento que continúa vigente; por tanto, el compareciente se

encuentra en sus más amplias facultades pa_ra suscribir actos como el presente; y en tal carácter ME DICEN:

Que reconocen como suyas las firmas puestas al píe del documento anterior, las cuales son ilegibles, por

haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en

dicho instrumento, el cua! lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas

útiles, que ha sído otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al

CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA PARA CEPA Y FENADESAL, PARA El AÑO DOS MIL

DIECISÉIS, y tiene por objeto que la Contratista brinde los servicios de auditoría externa para CEPA y

FENADESAL, de acuerdo a los Términos de Referencia establecidos en las Bases de Libre Gestión CEPA LG

VE!NT!CINCO/DOS Mil DIECISÉIS; que la vigencia del contrato será a partir de la Orden de inicio hasta el

treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete; para lo cual la CEPA pagará a ia Contratista en moneda de

curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional hasta el monto total de DIEZ MIL SEISCIENTOS

DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS DE

DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servícíos (IVA);

comprometiéndose la Contratista a presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato;

el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se

acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y

comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE que las firmas antes relacionadas son auténticas
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por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE.-

FDQ 
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